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tanto en lo que re.specta a las obUaacíones derivadas de la Unión 
Postal Universal como a las necesidades del intercambio oficial 
o al mismo inUrcammo cuando las circunstancias lo aconsejen 
a juicio de dicha Dirección General de Correos y Telecomuni
cación

La retirada de estos sollos por la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación sera v-rificaua mediante petición de dicho 
Centro reiaejunada y fnstituada deüidamente

Otras quinientas unidades de 'estos va.ores serán reservadas 
igualmente a la Oficina Filatélica del Estado para las necesida
des de la misma.

Art 5.' Por la Dirección General de la Fábrica Nacional de 
Moneda y rimlrre se procederá a la destrucción de las planchas, 
pruebas, etc. una vez realizada ia omisión ievantá.nduse la coiTes- 
pondiente acta que suscribirá un representante de la Oficina 
Pilateüca del Estado

Art 6.‘ Siendo el Estado el único beneficiario de los valores 
filatélicos que se desprenden de sus signos de franqijeo. se con
siderará ¡ncurso en la Ley de Contrabando v Defraudación la 
reimpresión reproducción y mixtificación de dichos signos de 
franqueo por e! período cuya vigencia se acuerda como en cadu
cidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales accio
nes por los medios correspondientes.

Lo_ que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a VV II muchos años.
Madrid. 4 de febrero de 1965-—P D., Juan Sánchez-Cortés

limos Sres Presidente de la Comisión 4.“ del Consejo Postal y 
Director genera] de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
y Director general de Correos y Telecomunicación.

CORBFCCION de erratas de la Orden de 7 de enero de
1963 por la que se aprueba el Convenio entre el Sindi
cato Nacional del Metal y La Hacienda Publica para el 
pago del Impuesto General sobre el Gasto que grava 
la fundición no férrea durante el primer semestre de
1964

Padecidos diversos errores en la inserción de la mencionada 
Orden, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 24, 
de fecha 28 de enero de 1965. se transcriben a continuación las 
up.irtunas rectificaciones:

En la página 1563, segunda columna, linea seis, donde dice: 
«... a 30-de junio de 1965...», dtbe decir: «... a 30 de junio de 
1964...»

En la misma página e igual columna, linea cuatro de «Cuota 
global que se conviene», donde dice: «... dieciocho millones sete
cientas cincuenta mi] pesetas...», debe decir; «...dieciocho millo
nes setecientas cincuenta mil seis pesetas...»

En la misma página e igual columna, linea dos de «D-ami- 
te», donde dice; « de las provincias españolas...», debe decir: 
«... d© lás provincias afectadas...»

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, Deu
da Publica y Clases Pasivas por la que se amplia la 
autorizacid. número 19 concedida al Banco de Ara
gón, paro la apertura de cuentas restringidas de re
caudación de tributos en la sucursal que tiene esta
blecida en San Sebastián.

Visto el escrito formulado por el Banco de Aragón, en el 
que, con motivo de haber adquirido la oficina que el Banco 
Úrquijo tenía instalada en San Sebastián, solicita se amplíe 
a dicha .sucursal la autorización que tiene concedida para la 
apertura de cuentas restringidas de recaudación de tributos.

Esta Dirección General, en uso de las facultades que .e 
están conferidas’ acuerda disponer que la autorización núme
ro 39, concedida al Banco de Aragón con techa 13 de octubre 
de 1964, se considere ampliada en la demarcación de Hacien
da de Guipúzcoa, a la sucursal que tiene establecida en San 
Sebastián (calle de Garlbay número 36). a la que se asigna 
el número de ident'ficación 21-8-01 que anteriormente corres
pondía a la suprimida del Banco Urquijo.

Madrid, 5 de febrero de 1965. — El Director general, Juan 
José Espinosa.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrau
dación de, Algeciras por la que se hace público el 
acuerdo qiíe se cita

El ilustrlsimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 55 y 78 de la 
vigente Ley de Contrabando, ha dictado en el expediente nú
mero 1.190 de 1964 el siguiente acuerdo;

I 1." Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía comprendida en el caso primero del articu
lo 13 de la Ley citada.

jiiceptíT de autor Juan2. <- Declarar respurisablt e 
Antonio Pereira de Lusa

3. ’ Imponei la siguiente multa de seiscientas '600l pe.setas.
4. “ En caso de insolvencia .se impondrá la pena de priva

ción de libertad de diez, días
5 Declarar el comi.so de lo.s géneros aprehendidos
6.' Declarar haber lugar a ia conco.sión de premio a los

api'ehensores.
Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que Pajo su 

responsabilidad, y cor arregle a lo di.=puesío en ei artículo 88
de la misma Ley manifieste sí tiene o no bienes para hacer
efectiva la mulla impuesta y si ios posee deberá hacerlo cons
tar los que fuesen y su valor aproxi.modo enviando a ¡a -Secre
taria de e.ste Tribunal, en el termino de tres dias. una rela
ción descriptiva de ios nnsruQ.s, con ei suficiente detalle para, 
llevar a cabo .su embaí go .Si no ios posee o poseyéndolos no 
cumplimenta lo dispr.e.st-■ en el presente r-equerimiento, se de
cretará el inmediato cumpiimie.nto de la pena .subsidiarla de 
privación de libertad a razón de un día oor cada 60 pesetas 
de multa, con el lí-mite máximo de un año

Lo que se publica en ei «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del que di,io l!n!T'.a'’Sp Juan Antonio Pereira de 
Lusa, y estar avecindado »n ^iibr.aitar

Algeciras, 5 de febrer-' d" 1965 --El Secretario—Vi.sto bueno: 
til Delegado de Hacienda, Pre.sidente—l.f)29-E

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir por la que se declara ia necesidad de ocupa
ción de los terrenos que se citan afectados por la obra: 
«.Canal del Cacin.—Sector V.—Red de acequias, 'desagües 
y caminos Pieza número 3 'Termino municipal de Chau
china (Granada)}',
/

Examinado el expedi-enD“ de expropiación torzo.sa num o5-GR, 
que se tramita con motivo de las obra.s ari’iba expresadas;

Resultando que en el periódico «Patria» de fecha 24 de octu
bre de 1963. en el «Boletín ülicial de, Estado» de fecha 25 de 
octubre de 1963 y en e, «Boletín Oticial» de la provincia de fe
cha 30 de octubre de 1963 asi co-mo en el tablón de anuncios 
del .Ayuntamiento d-e Chauchina se publicó la relación de te
rrenos y propietario.! afectado.s para que pudieran presentarse 
reclamaciones contra Ja necesidad de ín ocupación de los cita
dos terreno-s o aportar los oportunos datos para rectificar posi
bles errores en la relación;

Resultando que las respectivas iníormaciones transcurrie
ron sin oposición alguna.

Considerando que se nan cumplido los trámites legales inhe
rentes a este periodo del expediente

Visto el dictamen favorable tíe la Abogacía del Estado.
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954 y en ejecución de lo dispue.sto en los articulos 20 
al 22 de la misma, hq resucito’

1.” Declarar necesaria la ocupación de ios terrenos, afecta- 
do.s. cuya relación, ya publicada se eleva a definitiva

2.0 Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en e! de la provincia asi como en un diario de la ca
pital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
referencia y notificarla individualmente a ios interesados, ha
ciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Minis
terio de Obras Públicas en ei plazo de diez días, a contar de 
la fecha de la última publicación oficial o de la notificación en 
sp caso, v por conducto de e.st.s Crinfederación

Sevilla, 3 de febrero de 1965,—El ingeniero Director.—934-E.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 23 de enero de 1965 por ia que se reservan 

provisionalmente a favor del Estado los yacimientos de 
minerales radiactivos en la «Zona Sexta», comprendida 
en las provincias de Huesca.. Zaragoza y Lérida.

limo. Sr.: La Junta de Energía Nuclear ha presentado escrito 
y Memoria reglamentaria en este Ministerio solicitando se re
serve con carácter provisional a favor del Estado, para minerales 
radiactivos, una zona comprendido en las provínolas de Huesca. 
Zaragoza y Lérida, denominada «Zona Sexta», que luego se pun-



B. ■(). del E.—Núi 38 13 febrero 1965 2323

tualiza, y que se encomiende a la Junta la investigación de la 
indicada zona.

Ei interés nacional de los minerajes radiactivos aconseja que 
se acceda, si bien con carácter provisional durante el tiempo de 
tramitación del expediente, a la petición de la Junta de Energía 
Nuclear y se otorgue dicha reserva a favor del Estádo en los 
términos que se solicita y de conformidad con los artículos 48 
a 52 de la vigente Ley de Minas. '

Eh virtud de lo expuesto, este Ministerio acuerda;
1.0 Reservar provisionalmente a favor del Estado los yaci

mientos de minerales radiactivos que puedan encontrarse en la 
zona que se designa a continuación:

Denominación: «Zona Sexta», comprendida en las provincias 
de Huesca, Zaragoza y Lérida.

SU delimitación es un polígono irregular de lados rectos, 
cuyos, vértices son torre de la iglesia de Ontiñena, vértice geo
désico «Moncalvos», torre de la iglesia de Mayals, torre de la 
iglesia de Fayón, vértice geodésico «El Plaj) y torre de la iglesia 
de Ontiñena.

2. “ La reserva provisional asi establecida no podrá causar 
limitaciones a los derechos derivados de permisos de investi
gación solicitados V a las concesitínes de explotación derivadas 
de los citados permisos que se hallasen otorgados o en tramita
ción. Esta reserva entrará en vigor a partir de la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Úficial del Elstado». expirando cuan
do se haya elevado a reserva definitiva.

3. “ Encomendar la ejecución de las labores de investigación 
y, en su caso, las de explotación, a la Junta de Energía Nuclear, 
previa declaración de la reserva definitiva y una vez efectuada 
la correspondiente demarcación de la zona.

4. » Examinada la circunstancia que concurre en la presente 
reserva, de superposición, en parte, a otra establecida para ya
cimientos de lignito, cedida su investigación al Instituto Nacio
nal de Industria, en el caso de que surgiera alguna interferencia, 
este Departamento ministerial, previos los asesorámientos téc
nicos correspondientes, decidiría sobre el preferente interés de 
Investigación y explotación de las mencionadas zonas de reserva.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1965.—P. D., Angel de las Cuevas, 

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

ORDEN de 26 de enero de 1965 por la que se reservan 
definitivamente a favor del Estado los yacimientos de 
toda clase de sustancias, excluidos los hidrocarburos 
fluidos y las rocas bituminosas, en la zona denominada 
«Salamanca Vigesimosexta», del término municipal de 
Alameda de Gardón, de la provincia de Salamanca.

limo. Sr.: Con fecha 24 de mayo de 1960, y como consecuen
cia de expediente instado por la Junta de Energía Nuclear, se 
reservaron provisionalmente a favor del Estado los yacimientos 
de toda clase de sustancias minerajes, excluidos los hidrocar
buros flúidos y las rocas bituminosas, en la zona denominada 
«Salamanca Vigésimosexta», del término municipal de Alameda 
de Gardón, en la provincia de Salamanca. Y posteriormente se 
íian cumplido los trámites previstos en los artículos 48 y si
guientes de la vigente Ley de Minas.

En su virtud, este Ministerio acuerda;
1.0 Reservar definitivamente a favor del Estado los yaci

mientos de toda clase de sustancias, excluidos los hidrocarburos 
fluidos y las rocas bituminosas, en la zona que se designa a 
continuación:

Paraje «Las Viñas», del término municipal de Alameda de 
Gardón, de la provincia de Salamanca, de 12 pertenencias, con 
el nombre de «Salamanca, Vigésimosexta». Punto de partida, 
un mojón de mampostería de forma prismática cuadrada que 
termina en un remate piramidal y lleva alojada en su' interior 
y centro una barrena de viento. El orificio de ésta señala el 
punto para el aplome del aparato. Etetá colocado en la esquina 
Sur y por la parte de fuera de la cortina propiedad, de don 
Angel González, en el camino denominado «Cañada de las 
Viñas, en una dirección E. 31 grados 28 minutos S. y a una 
distancia de 865 metros del puente de la carretera internacional 
vieja sobre la Ribera de Dos Casas, cuyas visuales en grados 
sexagesimales y referidas al Norte verdadero son las siguientes:
Al eje del transformador de la mina «Aurora», en Barqui

lla E. 33 grados 17 minutos N.
Al centro de la puerta del cementerio de Alameda de Gar

dón E 3 grados 4 minutos S.
Al eje del campanario de la iglesia de Alameda de Gar

dón E. 17 grados 46 minutos S.
la punto de partida queda establecido por la designación 

que se hace en esta Orden y la demarcación según la Orden 
ministerial de 24 de mayo de 1960, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 7 de junio siguiente, en la que se acordó 
la reserva provisional de la zona.

2." La Junta de Energía Nuclear continuará la ejecución de 
las labores de investigación y. en su caso, explotación de la' 
zona re.servada
I

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y .efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 26 de enero de 1965.—P. D.. Angel de las Cuevas, 

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

ORDEN de 26 de enero de 1956 por la que se reierva de
finitivamente a favor del Estado los yacimientos de toda 
clase de sustancias, excluidos los hidrocarburos fluidos 
y las rocas bituminosas, en la zona denominada «sala
manca V eintisiete», del término municipal de Alameda 
de Gardón en la provincia de Salamanca.

limo. Sr.; Con lecha 24 de junio de 1961, y como consecuen
cia de expediente instado por la Junta de Energía Nuclear, se 
reservaron provisionalmente a favor del Estado los yacimientos 
de toda clase de sustancias minerales, excluidos los hidrocarbu
ros fluidos y las rocas bituminosas, en la zona denominada «Sa^ 
lamanca Veintisiete», del término municipal de Alameda de 
Gardón, en la provincia de Salamanca. Y posteriormente se han 
cumplido los trámites previstos en los artículos 48 y siguientes 
de la vigente Ley de Minas.

Eái su virtud, este Ministerio acuerda;
1.0 Reservar definitivamente a favor del Estado los yaci

mientos de toda clase de sustancias, excluidos los hidrocarburos 
, fluidos y las rocas bituminosas, en la zona que se designa a con
tinuación :

Parajes «Teso del Arroyo» y «Las Cuadrilleras», del tér
mino municipal de Alameda de Gardón, de la provincia de 
Salamanca, de 83 pertenencias, con el nombre de «Salamanca 
Veintisiete». Punto de partida el centro del puente sobre la Ri
bera de Dos Casas, de la carretera internacional vieja de Sala
manca a Portugal por Fuentes de Oñoro, cuyas visuales en gra
dos sexagesimales y referidas al Norte verdadero son las si
guientes:

Al eje de la puerta de la caseta de la finca de don Adolfo 
Sánchez N. 36 grados 24 minutos O.

Al centro de la noria del huerto de don Ignacio Bravo
S. 33 grados 26 minutos E. y 67 metros.

Al extremo mas Etete del pretil del puente E. 24 grados 
19 minutos N. y 13 metros.

El punto de partida queda establecido por la designación que 
se hace en esta Orden y la demarcación según la Orden ministe
rial de 24 de junio de 1961, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 5 de julio siguiente, en la que se acordó lá reserva 
provisional de la zona y rectificación, igualmente, publicada en 
en «Boletín Oficial del Efetado» del dia 10 del citado mes y año.

2.» La Junta de Energía Nuclear continuará la ejebución de 
las labores de investigación y, en su caso, explotación de la zona 
reservada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madiid, 26 de enero de 1965.--P. D., Angel de las Cuevas, 

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

ORDEN de 26 de enero de 1965 por la que se reservan 
definitivamente a favor del Estado los yacimientos de 
toda clase de sustancias, excluidos los hidrocarburos 
fluidos y las rocas bituminosas, en la zona denominada 
«Ampliación a Salamanca Veintiuno», del término muni
cipal de Villar de Peralonso, de la provincia de Salar- 
manca.

Bmo. Sr.; Con fecha 21 de junio de 1961, y como conse
cuencia de expediente instado por la Junta de Energía Nuclear, 
se reservaron provisionalmente a favor del Estado los yacimien
tos de toda olase de sustancias minerales, excluidos los hidro
carburos fluidos y las rocas bituminosas, en la zona denominada 
«Ampliación a Salamanca Veintiuno», del término municipal de 
Villar de Peralonso, en la provincia de Salamanca. Y posterior
mente se han cumplido los, trámites previstos en los articulosi 
48 y siguientes de la vigente Ley de Minas.

ESi su virtud, este Ministerio acuerda;
1.0 Reservar definitivamente a favor del Estado los yaci

mientos de toda clase de sustancias, excluidos los hidrocarburos 
fluidos y las rocas bituminosas, en la zona que se designa a 
continuación:

Parajes «La Dehesa» y «13 Eáicinar», dei término muñlclpal 
de Villar de Peralonso, de la provincia de Salamanca, de 32 per
tenencias, con el nombre de «Ampliación a Salamanca Vein
tiuno». Punto de partida, la Fuente de las E3icinas, situada en 
la margen izquierda del camino de Villar de Peralonso a Le-


